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Propuesta de Resolución del Parlamento Europeo sobre la uniformización de los 
criterios de autorización de las sustancias activas utilizadas en la producción 
agroalimentaria por los Estados miembros

El Parlamento Europeo,

– Vistos el artículo 4, apartado 2, letra a), y los artículos 26, 27, 114 y 115 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE),

– Visto el artículo 133 de su Reglamento,

A. Considerando que en estos últimos años se ha consolidado un mercado único de los 
productos agroalimentarios;

B. Considerando que la reglamentación aplicable a los factores de producción es competencia 
de cada Estado miembro; 

1. Señala que el diferencial de tolerancia, entre los distintos Estados miembros, de algunas 
sustancias activas autorizadas genera importantes alteraciones en lo que se refiere a la 
utilización de las mismas técnicas de producción y constituye, por ende, un obstáculo a la 
creación de un mercado único caracterizado por la competencia leal;

2. Considera que los productores de algunos Estados miembros están en desventaja al no poder 
utilizar legalmente sustancias activas autorizadas en otros Estados miembros y utilizadas por 
sus competidores;

3. Pide a la Comisión que profundice en esta materia y elabore una estrategia destinada a lograr 
una mayor uniformidad en la utilización de esas sustancias.


